
C.A. de Santiago
Santiago, veintiocho de mayo de dos mil veinte. (dia)

A los folios 3, 4, 5 y 6: estese a lo que se resolverá.
Vistos y teniendo presente:
1º)  Que  la  solicitud  de  nulidad  de  lo  obrado  tiene  la 

naturaleza jurídica de un incidente, pues conforme lo dispone el 
artículo 82 del Código de Procedimiento Civil  se trata de una 
cuestión accesoria de un juicio que requiere pronunciamiento 
especial  del tribunal y con arreglo a lo previsto en el artículo 
158 del  mismo Código,  un incidente  se resuelve únicamente 
mediante  el  pronunciamiento  de  dos  tipos  de  resoluciones 
judiciales:  sentencia  interlocutoria,  si  establece  derechos 
permanentes en favor de las partes,  o auto,  si  no se genera 
este efecto.
         2º) Que no es posible considerar que la resolución que 
rechaza el incidente de nulidad de lo obrado es una sentencia 
interlocutoria,  pues  no  establece  derechos  permanentes  en 
favor  de  las  partes,  en  tanto  al  desestimar  el  incidente 
mantiene  la  situación  procesal  de  las  partes  en  el  mismo 
estado en que se encontraban antes que éste se promoviera. 
De este modo, no es posible afirmar que establezca el derecho 
permanente del actor de continuar con el juicio, pues goza de 
ese  derecho  desde  el  momento  en  que  lo  inicia,  no 
concediéndoselo la resolución que no hace lugar al incidente 
de nulidad de lo obrado.
         Por  consiguiente,  sólo  cabe concluir  que tal  resolución 
tiene  la  naturaleza  jurídica  de  un  auto,  el  que  al  tenor  del 
artículo 188 del Código de Procedimiento Civil, sólo es apelable 
cuando altera la substanciación regular del juicio o recae sobre 
trámites que no están expresamente ordenados por la ley.
         3°)  Que  en  este  contexto  y  considerando  que  la 
providencia que desestima el incidente de nulidad de lo obrado 
promovido  por  la  parte  demandada  no  ha  alterado  la 
tramitación regular del juicio ni ha recaído sobre un trámite no 
previsto  por  la  ley  en  forma  expresa,  tal  resolución  no  es 
susceptible  de  ser  impugnada  por  medio  de  un  recurso  de 
apelación.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los artículos 
187, 188 y 213 del Código de Procedimiento Civil, se declara 
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inadmisible el  recurso  de  apelación  interpuesto  con  fecha 
nueve de mayo de dos mil veinte, en contra de la resolución de 
cuatro de mayo del año en curso.

Regístrese y comuníquese.
N°Civil-6239-2020.

X
H

C
E

P
T

X
C

B
J



Pronunciado por la Sala de Cuenta de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Miguel Eduardo

Vazquez P., Elsa Barrientos G., Inelie Duran M. Santiago, veintiocho de mayo de dos mil veinte.

En Santiago, a veintiocho de mayo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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